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DE: DIVISIÓN DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO – CENTRO DE 
ACTUALIZACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN. 

A: DIRECCIÓN ADJUNTA OPERATIVA. 
TODAS LAS DEPENDENCIAS POLICIALES. 

DIFÚNDASE A: LAS SECRETARÍAS GENERALES Y DELEGACIONES DE 
FORMACIÓN. OFICINA DEL POLICÍA. 

ASUNTO: CITACIÓN A LAS ENTREVISTAS DE CARÁCTER PROFESIONAL DE 
SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA 
COMISARÍA ESPECIAL DE PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. CONVOCATORIA 
76/2022.   

TEXTO: En relación a la Resolución de 19 de octubre de 2022, de la Dirección 
General de la Policía, publicada en la Orden General núm. 2608, de 31 de octubre 
de 2022, por la que se anuncia la convocatoria pública núm. 76/2022, para la 
provisión, por el procedimiento de libre designación, de puestos de trabajo en la 
Comisaría Especial de Presidencia del Gobierno (Dirección Adjunta Operativa), así 
como en atención a la Resolución de 3 de enero de 2023, de la Dirección General 
de la Policía, publicada en la Orden General núm. 2618, de 9 de enero de 2023, 
por la que se resuelve parcialmente la convocatoria pública núm. 76/2022, y tras 
haberse realizado el 18.01.2023 las pruebas físicas selectivas correspondientes, 
se cita para la realización de la entrevista de carácter profesional, a los/las policías 
nacionales que se reflejan en el Anexo I, en los términos que a continuación se 
describen: 
-Fecha de celebración de las entrevistas:
Entre los días 23 y 27 de enero de 2023, ambos inclusive, se va a proceder a 
realizar la entrevista de carácter profesional como prueba de selección para la 
provisión de puestos de trabajo en la Comisaría Especial de Presidencia del 
Gobierno, de conformidad con las bases de la convocatoria anteriormente 
referenciada, dirigidas a determinar la aptitud e idoneidad para el puesto de trabajo 
solicitado. 
-Participantes:
Los/las policías nacionales que se reflejan en el Anexo I, tras haber sido 
declarados aptos en las pruebas físicas de selección celebradas el 18.01.2023. 
-Lugar y horario de celebración de las entrevistas:
Los/as convocados/as deberán comparecer los días y en el horario que se indica 
en el Anexo I, en las instalaciones del Departamento de Seguridad de la 
Presidencia del Gobierno, sitas en el Complejo de la Moncloa, Avenida Puerta 
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de Hierro s/n, 28071, de Madrid. Para el acceso a las instalaciones será 
necesario presentar el Documento Nacional de Identidad. 
-Pruebas de aptitud e idoneidad. 
Entrevista de carácter profesional. Las entrevistas tendrán como finalidad 
comprobar la idoneidad del aspirante tomando como referencia factores que tienen 
incidencia directa en la función a desarrollar en el puesto de trabajo al que 
concursan. 
Las entrevistas serán realizadas y evaluadas por una comisión formada por 
personal del Departamento de Seguridad de la Presidencia del Gobierno, la 
Comisaría Especial de la Presidencia del Gobierno, así como del Servicio de 
Psicopedagogía del Área de Planificación y Psicopedagogía de la División de 
Formación y Perfeccionamiento. 
La actuación del personal colaborador (psicólogos) del Servicio de 
Psicopedagogía, consistirá en desempeñar las funciones de asesoramiento y 
colaboración técnica en su ámbito de especialidad y conocimiento, de acuerdo con 
el art. 28.6, de la L.O. 9/15, de Régimen de Personal de la Policía Nacional. 
La entrevista se evaluará atendiendo a los resultados y conclusiones obtenidos 
durante su transcurso, así mismo el test de personalidad y el cuestionario 
biográfico técnico profesional realizados el 18.01.2023 servirán para orientar el 
contenido de la entrevista y la idoneidad del aspirante, al tratarse de pruebas que 
están orientadas a valorar el perfil profesional de los candidatos, sus 
características de personalidad, competencias profesionales, motivación y 
comunicación, en la medida que son necesarias para el ejercicio del puesto de 
trabajo al que aspiran. También se podrá tomar en consideración un curriculum 
vitae que fue solicitado a los aspirantes el día de celebración de las pruebas 
físicas. 
-Protección de datos de carácter personal. 
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de Protección 
de Datos Personales (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDP), es 
de obligado cumplimiento el informar a las personas en relación con el tratamiento 
de sus datos, así como sus derechos al respecto. 
Dado que la finalidad del tratamiento de los datos personales es la gestión de 
todas las tareas relativas a la organización y realización de actividades de 
formación de actualización y especialización, en base a lo establecido en la Guía 
para el cumplimiento del deber de informar, se ha elaborado un documento base, 
al objeto de cumplir con los requisitos de información relativos al responsable del 
tratamiento de los datos, finalidad del tratamiento, tiempo de conservación de los 
datos, toma de decisiones automáticas, elaboración de perfiles, legitimación del 
tratamiento, cesiones o transferencias de datos, derechos e información adicional. 
Todo ello queda recogido al final de este documento. 
-Inasistencia a las pruebas. 
La no asistencia de cualquiera de los/as citados/as deberá ser comunicada por la 
plantilla de adscripción del mismo al remitente de este correo, no admitiéndose las 
comunicaciones realizadas directamente por los/as interesados/as. Dicha 
comunicación deberá efectuarse vía REGPOL (buzón 0043003). 
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-Régimen económico. 
De la participación en la realización de las pruebas de selección no se deriva 
derecho a percibir indemnización económica alguna (Real Decreto 462/2002 de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio). 
-Publicidad de la convocatoria. 
Por el/la Jefe/a de la plantilla donde se encuentren los/as convocados/as, se darán 
las órdenes oportunas para el inmediato traslado del contenido de la convocatoria 
a los/as interesados/as, debiendo además publicarse, para conocimiento general, 
en el tablón de anuncios de la dependencia. 
Del mismo modo, dará traslado del contenido de la convocatoria, a las plantillas en 
las que hubieran obtenido destino los/as interesados/as con posterioridad a la 
Resolución de 3 de enero de 2023, de la Dirección General de la Policía, publicada 
en la Orden General núm. 2618, de 9 de enero de 2023, por la que se resuelve 
parcialmente la convocatoria pública núm. 76/2022, para la provisión de los 
puestos de trabajo objeto de este proceso de selección. 
-Contacto. 
Para cualquier aclaración o consulta podrán dirigirse al coordinador de las pruebas 
de selección y curso de capacitación, el Inspector, D. Jorge Iruela Crespo, a través 
del número de teléfono 91.322.57.47 y dirección de correo electrónico 
jiruela0000@policia.es. 
-Norma final. 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los 
interesados interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 

Madrid, 19 de enero de 2023 
EL DIRECTOR DEL CENTRO DE 

ACTUALIZACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN 
Fdo.: Rafael Gassó Peralta 
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Anexo I 
 

1 ESCALA BASICA ****7524C ABELLA REGUERA, 
OSCAR 

COMISARÍA LOCAL DE 
SABADELL 

23 DE 
ENERO 

09:00h 

2 ESCALA BASICA ****3599J ALONSO DE LA FUENTE, 
CARLOS 

COMISARÍA GENERAL 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

23DE 
ENERO 

09:00h 

3 ESCALA BASICA ****7026C ARNAIZ RUBIO, CARLOS JEFATURA SUPERIOR 
DE MADRID 

23DE 
ENERO 

09:00h 

4 ESCALA BASICA ****9570A ARROYO ALVAREZ, 
JORGE 

COMISARÍA GENERAL 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

23DE 
ENERO 

09:00h 

5 ESCALA BASICA ****1458K BAUTISTA CABEZAS, 
MARIA 

DIRECCIÓN ADJUNTA 
OPERATIVA 

23DE 
ENERO 

12:00h 

6 ESCALA BASICA ****8022F BUSTAMANTE GARCIA, 
JOSE LUIS 

MADRID - COM. DISTR. 
MONCLOA 

23DE 
ENERO 

12:00h 

7 ESCALA BASICA ****0772F CABELLO VALBUENA, 
DANIEL 

MADRID - COM. DISTR. 
MONCLOA 

23DE 
ENERO 

12:00h 

8 ESCALA BASICA ****5295T CATALAN HERRERO, 
FERNANDO 

JEFATURA SUPERIOR 
DE MADRID 

23DE 
ENERO 

12:00h 

9 ESCALA BASICA ****8455S GONZALEZ GONZALEZ, 
JAIRO 

COMISARÍA LOCAL DE 
SABADELL 

23DE 
ENERO 

09:00h 

10 ESCALA BASICA ****6931R GALVAN APARICIO, 
JAVIER 

COMISARÍA LOCAL DE 
POZUELO DE 
ALARCÓN 

23DE 
ENERO 

09:00h 

11 ESCALA BASICA ****8997A GARCIA ROL, PEDRO COMISARÍA LOCAL DE 
MÓSTOLES 

23DE 
ENERO 

09:00h 

12 ESCALA BASICA ****5248C GONZALEZ VAZQUEZ, 
ALBERTO 

MADRID - COM. DISTR. 
CHAMARTÍN 

23DE 
ENERO 

09:00h 

13 ESCALA BASICA ****8359Y GUERRI SUSIN, PEDRO COMISARÍA LOCAL DE 
POZUELO DE 
ALARCÓN 

23DE 
ENERO 

12:00h 

14 ESCALA BASICA ****7003D HOLGADO TORRALBA, 
JORGE 

MADRID - COM. DISTR. 
CHAMARTÍN 

23DE 
ENERO 

12:00h 

15 ESCALA BASICA ****4582W LOPEZ SANCHEZ, JUAN COMISARÍA LOCAL DE 
POZUELO DE 
ALARCÓN 

23DE 
ENERO 

12:00h 

16 ESCALA BASICA ****9275Y MARIN BLANCO, JESUS MADRID - COM. DISTR. 
CENTRO 

23 DE 
ENERO 

12:00h 

17 ESCALA BASICA ****9737Q MARTIN RON, RUBEN DIVISIÓN ECONÓMICA 
Y TÉCNICA 

24 DE 
ENERO 

09:00h 

18 ESCALA BASICA ****3906D MARTINEZ CERDEÑO, 
ALBERTO 

COMISARÍA LOCAL DE 
MÓSTOLES 

24 DE 
ENERO 

09:00h 

19 ESCALA BASICA ****9116T MAUREL HIDALGO, 
ALEJANDRO 

JEFATURA SUPERIOR 
DE MADRID 

24 DE 
ENERO 

09:00h 

20 ESCALA BASICA ****7280C MORENO LOPEZ, 
SERGIO 

COMISARÍA LOCAL DE 
POZUELO DE 
ALARCÓN 

24 DE 
ENERO 

09:00h 

21 ESCALA BASICA ****5197N PALOMERO LOPEZ, 
JULIAN 

COMISARÍA GENERAL 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

24 DE 
ENERO 

12:00h 

22 ESCALA BASICA ****8954J PASTOR PASTOR, RAUL MADRID - COM. DISTR. 
CARABANCHEL 

24 DE 
ENERO 

12:00h 

23 ESCALA BASICA ****3167Q PERAL MARTINEZ, 
DANIEL 

COMISARÍA LOCAL DE 
LEGANÉS 

24 DE 
ENERO 

12:00h 

24 ESCALA BASICA ****9218N PEREZ CORRALES, 
GONZALO 

COMISARÍA GENERAL 
DE POLICÍA JUDICIAL 

24 DE 
ENERO 

12:00h 

25 ESCALA BASICA ****6111N PERNIA PEREZ, 
LOURDES 

JEFATURA SUPERIOR 
DE MADRID 

24 DE 
ENERO 

09:00h 

26 ESCALA BASICA ****1188R RAMOS FLORIDO, 
ANTONIO 

COMISARÍA GENERAL 
DE POLICÍA JUDICIAL 

24 DE 
ENERO 

09:00h 

27 ESCALA BASICA ****0985X RAYON RAMOS, DIEGO JEFATURA SUPERIOR 
DE MADRID 

24 DE 
ENERO 

09:00h 

28 ESCALA BASICA ****1482N RODRIGUEZ MORO, LUIS PUESTO FRONTERIZO 
DEL AEROPUERTO 
MADRID-BARAJAS 

24 DE 
ENERO 

09:00h 

29 ESCALA BASICA ****7263N RUBIO PEÑIN, JUAN COMISARÍA LOCAL DE 
MÓSTOLES 

24 DE 
ENERO 

12:00h 

30 ESCALA BASICA ****6141M SANCHEZ PRIOR, JOSE 
ALBERTO 

JEFATURA SUPERIOR 
DE MADRID 

24 DE 
ENERO 

12:00h 

31 ESCALA BASICA ****3296E DIAZ PORTILLO, 
ALBERTO 

COMISARÍA LOCAL DE 
LEGANÉS 

24 DE 
ENERO 

12:00h 
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32 ESCALA BASICA ****7352B TORRADO CERRILLO, 
RICARDO 

COMISARÍA GENERAL 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

24 DE 
ENERO 

12:00h 

33 INSPECTOR ****9183E LOPEZ MARTIN 
PORTUGUES, BARBARA 

COMISARÍA LOCAL DE 
MARBELLA 

25 DE 
ENERO 

09:00h 

34 INSPECTOR ****7376C PULIDO ALBA, PABLO DIRECCIÓN ADJUNTA 
OPERATIVA 

25 DE 
ENERO 

09.00h 

35 INSPECTOR ****4890X RIVERA EIRO, ANGEL COMISARÍA 
PROVINCIAL DE 
ALICANTE 

25 DE 
ENERO 

09:00h 

36 SUBINSPECTOR ****8806R BENITEZ RODRIGUEZ, 
ANTONIO 

MADRID - COM. DISTR. 
CHAMBERÍ 

25 DE 
ENERO 

09:00h 

37 SUBINSPECTOR ****2543X CARO GALLEGO, 
ALONSO 

DIRECCIÓN ADJUNTA 
OPERATIVA 

25 DE 
ENERO 

12:00h 

38 SUBINSPECTOR ****4407P CEREZO LEMOS, 
CRISTIAN 

COMISARÍA 
PROVINCIAL DE 
GIRONA 

25 DE 
ENERO 

12:00h 

39 SUBINSPECTOR ****2480X DE LA FUENTE LINDE, 
DAVID 

JEFATURA SUPERIOR 
DE CATALUÑA 

25 DE 
ENERO 

12:00h 

40 SUBINSPECTOR ****0348Q GARCIA LOPEZ, JUAN 
JOSE 

MADRID - COM. DISTR. 
CARABANCHEL 

25 DE 
ENERO 

09:00h 

41 SUBINSPECTOR ****3131H GONZALEZ CUENCA, 
JOSE MARIA 

COMISARÍA LOCAL DE 
DON BENITO-
VILLANUEVA LA 
SERENA 

25 DE 
ENERO 

09:00h 

42 SUBINSPECTOR ****3151D LOPEZ RUBIO, ENRIQUE MADRID - COM. DISTR. 
CARABANCHEL 

25 DE 
ENERO 

09:00h 

43 SUBINSPECTOR ****5132N MARTOS ROBLES, 
SANTIAGO 

JEFATURA SUPERIOR 
DE MADRID 

25 DE 
ENERO 

09:00h 

44 SUBINSPECTOR ****8316A MAYORAL VILLARRUBIA, 
OMAR 

JEFATURA SUPERIOR 
DE CASTILLA-LA 
MANCHA 

25 DE 
ENERO 

12:00h 

45 SUBINSPECTOR ****6067Q SANCHEZ MARTINEZ, 
ALFONSO 

MADRID - COM. DISTR. 
VILLA DE VALLECAS 

25 DE 
ENERO 

12:00h 

46 SUBINSPECTOR ****9783Y VILLAMOR ALIQUE, JUAN 
ANTONIO 

MADRID - COM. DISTR. 
VILLA DE VALLECAS 

25 DE 
ENERO 

12:00h 

47 ESCALA BASICA ****7348C ARANDA ESTEBAN, 
ALEJANDRO 

COMISARÍA LOCAL DE 
MARBELLA 

26 DE 
ENERO 

09:00h 

48 ESCALA BASICA ****3711W CANO MARTIN, DANIEL COMISARÍA LOCAL DE 
CORNELLÁ DE 
LLOBREGAT 

26 DE 
ENERO 

09:00h 

49 ESCALA BASICA ****6901M CANO TORRES, JAVIER MURCIA - COM. DISTR. 
SUR - BARRIO DEL 
CARMEN 

26 DE 
ENERO 

09:00h 

50 ESCALA BASICA ****5746H CIDONCHA LOZANO, 
JESUS 

PUESTO FRONTERIZO 
AEROPUERTO EL 
PRAT DE LLOBREGAT 

26 DE 
ENERO 

09:00h 

51 ESCALA BASICA ****9955P DEL AGUA SAEZ, ANA 
MARIA 

COMISARÍA LOCAL DE 
CORNELLÁ DE 
LLOBREGAT 

26 DE 
ENERO 

12:00h 

52 ESCALA BASICA ****0599T ESCUDERO CARVAJAL, 
JESUS 

COMISARÍA LOCAL DE 
TERRASSA 

26 DE 
ENERO 

12:00h 

53 ESCALA BASICA ****6225V FACAL AGULLO, PAULA JEFATURA SUPERIOR 
DE CATALUÑA 

26 DE 
ENERO 

12:00h 

54 ESCALA BASICA ****5074J GARCIA GOMEZ, AROA 
MARIA 

COMISARÍA LOCAL DE 
CORNELLÁ DE 
LLOBREGAT 

26 DE 
ENERO 

09:00h 

55 ESCALA BASICA ****6056B GARDON MESA, JUAN 
MANUEL 

PUESTO FRONTERIZO 
AEROPUERTO EL 
PRAT DE LLOBREGAT 

26 DE 
ENERO 

09:00h 

56 ESCALA BASICA ****0213F GILABERT JIMENEZ, 
DANIEL 

COMISARÍA LOCAL DE 
TERRASSA 

26 DE 
ENERO 

09:00h 

57 ESCALA BASICA ****7781D HERNANDO GOMEZ, 
DAVID 

JEFATURA SUPERIOR 
DE CATALUÑA 

26 DE 
ENERO 

09:00h 

58 ESCALA BASICA ****6353R LLORENTE GARCIA, 
LUCIA 

COMISARÍA 
PROVINCIAL DE 
GIRONA 

26 DE 
ENERO 

12:00h 

59 ESCALA BASICA ****4239J LOPEZ DE LA MOTA 
LOPEZ, ANGEL LUIS 

JEFATURA SUPERIOR 
DE CATALUÑA 

26 DE 
ENERO 

12:00h 

60 ESCALA BASICA ****8218L LORENZO RODRIGUEZ, 
MARTA 

JEFATURA SUPERIOR 
DE CATALUÑA 

26 DE 
ENERO 

12:00h 
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61 ESCALA BASICA ****5494H MARISCAL CASTAÑO, 
MANUEL BORJA 

PUESTO FRONTERIZO 
AEROPUERTO EL 
PRAT DE LLOBREGAT 

27 DE 
ENERO 

09:00h 

62 ESCALA BASICA ****5443Z MARTIN RAMOS, DANIEL JEFATURA SUPERIOR 
DE CATALUÑA 

27 DE 
ENERO 

09:00h 

63 ESCALA BASICA ****9419R MARTIN RETANA, 
SERGIO 

JEFATURA SUPERIOR 
DE CATALUÑA 

27 DE 
ENERO 

09:00h 

64 ESCALA BASICA ****2887B MERINO HERNANDEZ, 
ADRIAN 

UNIDAD EXTRANJ. Y 
DOCUMENT. LA 
JUNQUERA 

27 DE 
ENERO 

09:00h 

65 ESCALA BASICA ****0435F MUÑOZ ESCUDERO, 
IRENE 

UNIDAD EXTRANJ. Y 
DOCUMENT. LES 

27 DE 
ENERO 

12:00h 

66 ESCALA BASICA ****1427C PRIETO MARTIN, DAVID PUESTO FRONTERIZO 
AEROPUERTO EL 
PRAT DE LLOBREGAT 

27 DE 
ENERO 

12:00h 

67 ESCALA BASICA ****0771Z RAMOS SANCHEZ, JOSE 
DANIEL 

JEFATURA SUPERIOR 
DE CATALUÑA 

27 DE 
ENERO 

12:00h 

68 ESCALA BASICA ****1062S SANCHEZ BLAZQUEZ, 
EDUARDO 

PUESTO FRONTERIZO 
AEROPUERTO EL 
PRAT DE LLOBREGAT 

27 DE 
ENERO 

09:00h 

69 ESCALA BASICA ****7519J SANCHEZ LOSCOS, 
EDUARDO 

UNIDAD EXTRANJ. Y 
DOCUMENT. 
CAMPRODÓN 

27 DE 
ENERO 

09:00h 

70 ESCALA BASICA ****8147Z SANCHEZ MARQUEZ, 
JESUS ELIAS 

COMISARÍA LOCAL DE 
LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN 

27 DE 
ENERO 

09:00h 

71 ESCALA BASICA ****2173X SANCHEZ PALMA, 
ISMAEL 

JEFATURA SUPERIOR 
DE CATALUÑA 

27 DE 
ENERO 

09:00h 

72 ESCALA BASICA ****0237V SANTO DOMINGO 
HERRANZ, JOSE 
ANTONIO 

PUESTO FRONTERIZO 
AEROPUERTO EL 
PRAT DE LLOBREGAT 

27 DE 
ENERO 

12:00h 

73 ESCALA BASICA ****1092S TORRIJOS ANTON, 
RAMON 

UNIDAD EXTRANJ. Y 
DOCUMENT. LA 
JUNQUERA 

27 DE 
ENERO 

12:00h 

74 ESCALA BASICA ****8989E YLLERA PEREZ-SEOANE, 
JAVIER 

UNIDAD EXTRANJ. Y 
DOCUMENT. 
CAMPRODÓN 

27 DE 
ENERO 

12:00h 

75 ESCALA BASICA ****9879Q LORENZO GOMEZ, JOSE 
CARLOS 

COMISARÍA LOCAL DE 
TALAVERA DE LA 
REINA 

27 DE 
ENERO 

12:00h 
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Información sobre Protección de Datos 
 
Responsable del tratamiento: 
División de Formación y Perfeccionamiento de la Dirección General de la Policía 
Plaza de Carabanchel, 5  28025 Madrid 
Delegado de Protección de Datos:  policianacional.dpd@policia.es 
 
Con qué finalidad tratamos sus datos personales: 
Para la gestión de todas las tareas relativas a la organización y realización de 
actividades de formación de actualización y especialización 
 
¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales que proporcione se conservarán durante el tiempo necesario 
para dar cumplimiento a la finalidad indicada en el apartado anterior, así como para la 
posible formulación, ejercicio o defensa de reclamaciones. 
 
¿El tratamiento incluye decisiones automáticas o elaboración de perfiles? 
No se toman decisiones automáticas ni se elaboran perfiles como parte del tratamiento 
de los datos. 
 
Legitimación en la que se basa el tratamiento: 
Cumplimiento de una obligación legal, conforme al artículo 6.1.c del RGPD.  
Ley Orgánica 9/2015 de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional. 
 
Destinatarios de cesiones o transferencias (¿A qué destinatarios se 
comunicarán sus datos?): 
No están previstas cesiones de datos. 
 
Derechos: 
De conformidad con la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales 
y Garantía de los derechos digitales y el RGPD 2016/679, tiene derecho a solicitar al 
responsable del tratamiento el acceso a sus datos personales, y su rectificación o 
supresión, o la limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el 
derecho, en su caso, a la portabilidad de los datos. Dicha solicitud será evaluada de 
conformidad con la normativa vigente. 
 
Podrá ejercitar sus derechos presentando su solicitud a través de Registro Electrónico 
o de Registro Presencial. 
También tiene derecho, en caso de no conformidad, a reclamar ante la Autoridad de 
Control: Agencia Española de Protección de Datos, pudiendo acceder a los datos de 
contacto y demás información en www.agpd.es 
 
Información adicional 
Puede consultarse información detallada sobre la normativa y procedimientos en 
materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de 
datos (www.agpd.es). 
Además puede obtenerse información al respecto, así como datos del Registro de 
Actividades de Tratamiento en la web del Ministerio del Interior (www.interior.gob.es) 
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